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lona, provincia de Barcelona. para la homolopción de un aparato
receptor de televisión, fabricado por «Salara-Luxar Group» en su
instalación industrial ubicada en Salo (Finlandia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la legislación vigente que afecta al pro:<!ucto cuya
homologación solicita, y que ellaboratono «CTC ServtClOS Electro
mecánicos, Sociedad AnÓDima», mediante dictamen técnico con
clave l352-B-IE/4, y la Entidad colaboradora <eBureau Veritas
Español, Sociedad Anónimll», por certificado de clave BRC lB
990/0151/86, han hecho constar, respectivamente, que el modelo
presentado cumple todas las especificaciones actualmente estableci
das por el Real Decreto 237911985, de 20 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecIdo en la
referida disposición. ha acordado homolopr el citado producto,
con la contraseña de homologación GTV-01l5, con fecha de
caducidad del dia 16 de febrero de 1989, disponiéndose, asimismo,
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, los
certificados de conformidad de la producción antes del día 16 de
febrero de 1988, definiendo, por último, como caraetc:rist}.cas
tfenicas para cada marca y modelo homologado las que se IOdiean
a continuación:

CartUteristicas comuneJ a todas las marcas y modelos
Primera.-Descripci.6n: C,,!,maticidad de la imagen. .
Segunda.-DescnPC1ón: DiIl&Ona! del tubo panta1la. Umdades:

Pulgadas.
Tercera.-Descripción: Mando a distancia.

Valor de las carQCler;sticas para cada marca y modelo
Marca «Salo,"", modelo 26 L 30.
Características:
Primera; Policromática.
Segunda: 26.
Tercera: Sí.
Para la plena vi¡encia de esta Resolución de homologación y el

posterior cenificado de conformidad deben cumplimentarse, ade·
más, lo especificado en el articulo 4.° del Real Decreto 2704/1982,
de 3 de septiembre, en el sentido de obtener el certificado de
aceptación radioeléctrica

Lo que se hace público para general conocimiento,
Madrid, 16 de febrero de 1987.-EI Director general, Julio

González Sabat.

RESOLUClON de 16 de febrero de 1987, de la
Dirección General de Electrónica e lnformdtica, por la
que se homologa un monitor de vídeo, marca «Exelvi·
sion», fabricado por la Empresa «Compañía Europea
para el Equipamiento Doméstico, Sociedad AnQ.
nima», en Madrid. -

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada JlO.r «Compañia Europea para el Equipa
miento Doméstico, SocIedad Anónima», con domicilio social en
calle Maestro Arbós, número 29, municipio de Madrid, provincia
de Madrid, para la homolopción de un monitor de vídeo,
fabricado por la Empresa «Compañia Europea para el Equipa
miento Doméstico, Sociedad Anónim~, en su instalación indus-
trial ubicada en Madrid, calle Maestro Arbós, número 29;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solici!8 y que el Laboratorio Central Oficial de
Electrotecnia de la ETSII de Madrid, mediante dictamen tfenico
con clave E 861244013, y la Entidad colaboradora .Tecnos
Garantía de Calidad, Sociedad AnónillUlJO, por certificado de clave
TM-CED-IA-Ol (TV), han hecho constar, respectivamente, que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 237911985, de 20 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homol_opl' el citado producto.
con la contraseña de homologación GMV-0020, con fecha de
caducidad del día 16 de febrero de 1989, disponiéndose asimismo .
como fecha limite para que el interesado presente, en su caso, los
cenificados de conformidad de la producción antes del dia 16 de
febrero de 1988. definiendo. por último. como características
técnicas para cada marca y modelo homologado las que se indican
a continuación~ -

Características comunes a todas las marcas"y modelos
Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen.
Segunda. Descnpción: Dialona! del tubo pantalla..,Unidades:

Pulgadas. . '
Tercera. Descripción: Unidad de sintonización. -

Valor de las características para cada marca y modelo
Marca 4!ExelvisiolllO, modelo T-140-EX.

Características:
Primera: Polk:romática.
Segunda: 14.
Tercera: No.
Lo que se hace públieo para general conocimiento.
Madrid, 16 de febrero de 1987.-EI Director general, Julio

González Sabat.

7076 RESOLUCION de 16 de febrero de 1987, de la
Dirección General de Electrónica e ln[ormática, par la
que se homologa un aparato receptor de televisión,
marca «Salora», fabricado por «Salora·Luxor
Group», en Salo (Finlandia). .

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática la
solicitud ,P!OSOntada por «Telehifi, Sociedad Anónima»,_ "'!'! ~!!!!
cilio -SOCIal en calle Ftoridablanalt número 78. municipio de
Barcelona, provincia de Barcelona, para la homologación de un
monitor de aparato receptor de televisón. fabricado por «salora
Luxor Group», en su instalación industrial úbicada en Salo
(Finlandia); .

Resultando que por el lntereresado se ha presentado la docu
mentación exigida por la legislación VÍB/'nte que afecta al producto
cuya homolo$8ción solicita, y que el Laboratorio «<:TC Servicios
Electromecámcos, Sociedad Anóni:ma», mediante dictamen técnico
con clave 1352-B-IE/3, y la Entidad colaboradora «!lureau Veritas
Españo~ Sociedad Anónimll», por certificado de clave BRC lB
990/0151/86, ban hecho constar, respectivamente, que el modelo
presentado cumple todas las especificaciones actualmente estableci
das por el Real Decreto 237911985, de 20 de noviembre.

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación GTV-0114, con fecha de
caducidad del dia 16 de febrero de 1989, disponiéndose asimismo
con fecha limite para 'l.ue el interesado presente, en su caso, los
oertificados de conformIdad de la producción antes del día 16 de
febrero de 1988. definiendo, por último. como características
técnicas para cada marca y modelo homologado las que se indican
a continuación:

CtlTacterísticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen.
Segunda. Descripción: Diagonal del tubo pantalla. Unidades:

Pulgadas.
'tercera: Descripción: Mando a distancia.

YaJor de las características para cada marca y modelo
Marca: «Salo,"", modelo 22 L 30.
Características:
Primera: Palicromática.
Segunda: 22.
Tercera: Sí.

Para la plena vigencia de esta Resolución de homologación y el
posterior certificado de confonnidad, deberá cumplirse, además, lo
especificado en el artículo 4.° del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
redioléctrica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 16 de febrero de 1987.-El Director general, Julio

González Sabat.

RESOLUCION de 16 de febrero de 1987, de la
Dirección General de Electrónica e l11formdtica. por la
que se homologa un monitor de vídeo marca «Phi-
lips», fabricada par «1'hiJjps Electronics lndustri..
(Taiwan) Ltd», en Tao-Yuang, de Taiwan.

Recibida en la Dirección General de Electónimca e Informática
la solicitud presentada por «Philips Ibérica, S. A. E..., con domici
lio social en calle Maninez Villergas, número 2, municipio de
Madrid, provincia de Madrid, para la homologación de un monitor
de video, fabricado por la Empresa «Philips E1ectronics Industries
(Taiwan) Ltd», en su instalación industrial úbicada en Tao-Yuang,
de Taiwan;
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Resultando que por d intreresado se ha presentado la documen
tación exiaida por la legislación vi¡ente que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el. Laboratorio «crc Servicios
Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante dictamen técnico
con clave 1329-B-IE, y la Entidad colabotadora «Tecnos Gamatia
de Calidad, Sociedad Anónim"", por certificado de clave TM
PCH.PEI-IA-01 (TP), han becho constar, respectivamente, que el
modelo presentado cumple todas las eopecificaciones actualmente
eotablecidas por el ReaI"Dea-eto 2379/1985, de 20 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar d citado producto,
con la contraseña de bomolopción GMV.()Q21, con fecha de
caducidad del dIa 16 de febrero de 1989, disponiéndose, asimismo,
oon fecha limite para 'l,ue el interesado presente, en su caso, los
certificados de confomudad de la producción antes del dIa 16 de
febrero de 1988, definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y modelo homolopdo las que se indican
a continuación:

Caracter(Slicas comunes a todas las marcas y modelos
Primera.-Descripción: Cromaticidad de la imagen.

PuI~da.-Deseripción: Diagonal del tubo pantalla. Unidades:

~-Descripci6n:Unidad de sintonización. .

Valor de l4s caraa....ticas para cada marca y modelo
Marca: «Philips», modelo 12 TX 3512.

Caracteristicas:
Primera: Monocromática.
Segunda: 12.
Tercera: No.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 16 de febrero de 1987.-EI Director 8eneral, Julio

Gonzlaez Sabat.

RESOLUClON de 1ó de febrero de 1987, de la
Dirección General de Electrónia e Informálica, por la
que se homologa un aparato receptor de televisión
marca «Salara», fabricado por «Salora·Luxor
Group», en Salo (Finlandia).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Te1ehifi, Sociedad Anónima», con
domicilio social en calle Floridablanca, 78, municipio de Barce
lona, provincia de Barcelona, para la homologación de un aparato
receptor de televisión, fabricado por «Salara-Luxar Grou)l» en su
instalación industria1 ubicada en Salo (Finlandia);

Reoultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exiaida por la le¡islación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que e1laboratono «eTC Servicios Electro
mecánicos, Sociedad Anónima», mediante dictamen técnico con .
clave 1352-B-IE/I, y la Entidad oolaboradora «Rareau Veritas
Esoadol, Sociedad Anónima», por certificado de clave BRC 1B
990/0151/86, han hecho constar, respectivamente, que el modelo
presentado cumple todas las especificaciones actUalmente estableci
das por el Real Decreto 2379/1985, de 20 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
oon la contraseña de homologación GTU-OI16, con fecha de
caducidad del dio 16 de febrero de 1989, disponiéndose, asimismo,
como fecha limite para que el interesado presente, en su caso, los
certificados de conformidad de la producción antes del dio 16 de
febrero de 1988, definiendo, por último, como caracteristicas
técnicas para cada marca y modelo homologado las que se indican
a continuación:

Caraaerísticas comunes a lIJdas las marcas y modelqs

Primera.-DescriJlCi6n: Cromaticidad de la imogen.
Squnda.-Descripci6n: Diagona1 del tubo pantalla. Unidadeo:

.~~-Descripcl4n: Mando aclistancia.

Valor de las caraaerislicas para cada marca y modelo

Marca «Sal"""', moi\elo. 15 L 30.
Caracteriltil:as: é ,

Primera:· Policrom6tica.
Segunda: 15•.
Tercera: Si.
Para la plena vigencia de eota Resolución de homologación y el

posterior certificado de oonfurmidad deberá cumplimentarse, ade-

más, lo especificado en el artículo 4.° del Real Decreto 2704/1982,
de j de septiembre, en el ~ntido de obtener el certificado de
aceptación radioeléctrica.

Lo que se bace público para general conocimiento,
Madrid, 16 de febrero de 1987.-El Director 8eneral, Julio

González Sabat.

RESOLUCJON de 16 de febrero de /987, de la
Dirección General de Electrónica e lriformdtica. por la
que se homologan transformadores MAT marca
«Sharp», tipo RTRNF 16ó5 CEZZ, fabricados por
«Tuyo Electríc Ca. LId.• en Osaka (Japón).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Sharp Electrónica España, Sociedad
Anónima», con domicilio social en Sant Cugat del Vallés, provincia
de Barcelona, para la homologación de transformadores MAT
fabricados por «Toyo Electric Ca. Ltd.» en su instalación industrial
ubicada en Osaka (Japón);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la legislación vigente Que afecta al producto cuya
homologación solicita, y Que el laboratorio General de Ensayos y
de Investigaciones. mediante dictar:p.en técnico con clave 79259. y
la Entidad colaboradora «Tecnos, Garantía de Calidad, Sociedad
Anónim"", por certificado de clave TMSHA.TOYIA01(AT), han
hecho constar, respectivamente, que el tipo presentado cumple
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 2637/1985, de 18 de diciembre,

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación GTA..()()()9, con fecha de
caducidad del día 16 de febrero de 1989, disponiéndose, asimismo,
como fecha limite para que el interesado presente, en su caso, los
certificados de conformidad de la producción antes del dia 16 de
febrero de t988, definiendo, por último, como características
~nicas pan! cada marca y modelo homologado las que se indican
a continuación:

Caract«-istiCQS comunes a todas las marcas y modelos
Primera.-Descripción: Tensión nominal de salida AT. Unida-

des: KV. . .
Segunda.-Descripción: Tensión nominal de entrada. Unida

des: V.
Tercera.-Descripción: Corriente de salida AT. Unidades: mA.

Valor de las caraeteristicas para cada marca y tipo
Marea «Sbarp»,'tipo RTRNF 1665 CElZ.
Caracter:lsticas:
Primera: 24.
Segunda: 115.
Tercera: 2.

Lo Q~e se hace público para general conocimiento.
Madnd, 16 de febrero de 1987.-El Director 8eneral, Julio

González Sabat.

RESOLUCJON de 16 de febrero de 1987, de la
Dirección General de Electrónica e Informática. por la
que se homol0.8a un transformador con secundario de
MAT dividido por diOdos marca «Sharp), tipo
RTRNF 1605 CEZZ, fabricado por ~Toyo Electric
Ca. Ud.» en Osaka (Japón).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Sbarp Electrónica España, Sociedad
Anónimu, con domicilio socia1 en Sant Cogat del Vallés, provincia
de Barcelona, para la homologación de un transformador con
secundario de MAT dividido por diodos, fabricado por «Toyo
Electric Ca. Ud.» en su instalación industrial ubicada en Osaka
(Japón);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el laboratorio «General' de Ensayos y
de Investisaciones», mediante dictamen técnico con clave 79260, y
la Entidad colaboradora «Tecnos, Garantia de Calidad, Sociedad
Anónim"", por certificado de clave TMSHA.TOYIAOI(AT), han
hecho constar, respectivamente, que el tipo presentado cumple
todas las eopecificaciones actualmente eotablecidas por el Real
Decreto 2637/1985, de 18 de diciembre,


